
I. GENERALIDADES  

 

1.- Seguro de asistencia médica y odontológica en viaje, para el personal en servicio activo de 

la Armada de Chile que cumpla comisión de servicio al extranjero por un máximo de 15 días. 

2.- Considera cobertura desde la salida de Chile y hasta su regreso. 

3.- Compañía aseguradora: CHUBB SEGUROS CHILE S.A. 

4.- Proveedor de Servicio: EUROP ASSISTANCE. 

 


